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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso al despacho el expediente 

de la referencia informándole que la parte demandante afirma haber 

subsanado la demanda. Se informa que la Superintendencia de 

Sociedades – Intendencia Regional Cartagena dio aviso de la admisión 

de la sociedad G.M.P. INGENIEROS S.A.S. al proceso de reorganización 

regulado por la Ley 1116 de 2006, y en virtud de lo anterior se ordenó 

comunicar a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las 

fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos 

de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del 

domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio 

de que se encuentren ejecutando su garantía por medio de mecanismo 

de pago directo lo siguiente: a. El inicio del proceso de reorganización. 

Para el efecto deberá transcribirse el aviso expedido por esta entidad. La 

obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de 

ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de 

inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de 

iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 

cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o 

de cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a 

registro, de los deudores afectados por las causas que motivaron la 

declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de 

que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se levantarán por 

ministerio de la Ley, con la firmeza del presente auto. d. En 

consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si 

el proceso ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su 

incorporación en el proceso concursal, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020.d. Que, para la constitución o 

conversión de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberá 

tener en cuenta el número de expediente que en el portal web 

transaccional del Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual podrá 

ser consultado en la página web de la Entidad, a través del siguiente 

linkhttps://www.supersociedades.gov.co/Titulos_de_deposito_judicial/Pa

ginas/default.aspx. Se informa que la sociedad G.M.P. INGENIEROS 

S.A.S. figura como demandada dentro del proceso de la referencia junto 

con GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE. Provea. 22 de junio de 

2023. 

 

MONICA PATRICIA DE AVILA TORDECILLA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. SIETE 

(07) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se advierte que la 

parte demandante subsanó en debida forma la demanda realizando el 

juramento señalado en el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

reproducido en la Ley 2213 de 2022. 
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No obstante, la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional 

Cartagena dio aviso de la admisión de la sociedad G.M.P. INGENIEROS 

S.A.S. al proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006, 

por consiguiente, de acuerdo con el artículo 20 de esta norma “no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso 

de cobro en contra del deudor”, por lo que se dispondrá el rechazo de la 

demanda presentada en contra de esta. 

 

Aunado a lo anterior, en ejercicio del control de legalidad el despacho 

advierte la necesidad de adicionar el auto que inadmitió la demanda en 

el sentido de señalar dos defectos que adolece a efectos de acreditar la 

legitimación en la causa por pasiva y la fecha de recepción de las 

facturas: 

 

1) Falta de prueba de conformación de la UNION TEMPORAL GMP: 

en los hechos de la demanda se afirma que la UNION TEMPORAL GMP 

se encuentra conformada por la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN y el señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE, 

sin embargo, no se allega siquiera prueba sumaria de esta circunstancia 

fáctica. 

 

2) Ausencia de prueba de la recepción de la factura: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 772, 773 y 774 del C. de 

Co., de los cuales se extrae en síntesis que para todos los efectos legales 

derivados del título valor de la factura deberá ser recibida y aceptada por 

el obligado, comprador del bien o beneficiario del servicio, e igualmente, 

“deberá constar el recibo de la mercancía o recibo por parte del 

comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía 

de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo”.  

 

Tratándose de factura electrónica, el Decreto 1074 de 2015, modificado 

por el Decreto 1154 de 20201 señala que la recepción “es el día, mes y 

año en el que el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura 

electrónica de venta y, cuando sea del caso, el documento de 

despacho”. En cuanto a la aceptación indica expresamente:  

 

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de 

venta cómo título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 

772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de 

venta cómo título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos: 

 

 
1 Derogatorio del Decreto 1349 de 2016. 
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1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por 

escrito en documento electrónico. 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el 

servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quién recibe, y la 

fecha de recibo. 

 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar 

constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación 

tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la 

gravedad de juramento. 

 

(…).” 

 

En ese orden de ideas, de acuerdo con lo citado, la afirmación realizada 

en la demanda sobre la recepción de la factura por parte de la 

demandada certificación que proviene del mismo ejecutante no suple la 

constancia de recepción de los servicios y de la factura por parte de la 

ejecutada, pues como acabamos de ver, la norma es clara en indicar que 

esta firma debe ser impuesta por el comprador del bien o 

beneficiario del servicio o debe aparecer registrado en el RADIAN o 

debe allegarse el acuse de recibo del mensaje de datos a través del 

cual fue remitida, máxime si se procura que se reconozca la 

aceptación tácita.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Cartagena, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TOMAR atenta nota del aviso de la admisión de la sociedad 

G.M.P. INGENIEROS S.A.S. al proceso de reorganización regulado por 

la Ley 1116 de 2006, tramitado ante la Superintendencia de Sociedades 

– Intendencia Regional Cartagena. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda ejecutiva presentada en contra de 

la sociedad G.M.P. INGENIEROS S.A.S. 

 

TERCERO: ADICIONAR el auto inadmisorio en el sentido de señalar los 

defectos que adolece la demanda arriba anotados, la cual se entiende 

proseguir contra el Señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE. 
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CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (05) 

días para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena 

de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSIRIS MARÍA LLERENA VÉLEZ 

JUEZA 
C804 
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